
1 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

A despacho de la señora Juez el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por la representante del CONDOMINIO EL 

REMANSO, frente a MARÍA NUBIA CADAVID DE OSORIO y otros, 

radicado al 2018-00168-00, teniendo en cuenta nuevo escrito enviado por el 

señor GERARDO BERNAL MONTENEGRO. Sírvase ordenar. 

 

Ante la existencia de la pandemia conocida como COVID-19, se 

suspendieron los términos judiciales por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura, profiriendo el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, 

ordenando levantar dicha suspensión  partir del 1 de julio del año en curso.  

 

 

Viterbo, Caldas, 1 de Julio de 2020. Inhábiles 4 y 5 de julio de 2020. 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 

178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, Seis (6) de Julio de dos mil veinte (2020). 
 

 
 El señor GERARDO BERNAL MONTENEGRO, por medio de 
escrito  hace alusión con prueba documental sobre el  pago de dineros 
por concepto de administración del lote número 26, para que obren 
dentro del proceso EJECUTIVO SINGLAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurado por la representante del CONDOMINIO EL REMANSO frente 
a MARÍA NUBIA CADAVID DE OSORIO y HÉCTOR JAIRO OSORIO 
CADAVID, radicado al 2018-00168-00. 
 
 Mediante auto del 9 de marzo último, se resolvió memorial 
enviado por el citado ciudadano sobre su reconocimiento como parte 
dentro de la actuación,  la que no tuvo éxito. 
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 Por lo tanto,  se ordena agregar la solicitud y anexos al expediente 
y dar traslado de ellos a la parte demandante por el término de tres días 
dentro de los cuales podrá hacer pronunciamiento. 
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